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UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000038 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        
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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES CON EQUIPO MÉDICO DE TERAPIA RENAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO 
CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR 
LA OTRA,  BIO MEDITECH GO TO INNOVATE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR EL C. EVERARDO RAFAEL LUPERCIO GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTÍCULO 

2, FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS 
FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-
200227, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON 
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN 
CONVENIO MODIFICATORIO. 
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I.4   DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO A EL INGENIERO OSCAR ELEAZAR GONZÁLEZ CAZARES, JEFE 
DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, CON R.F.C GOCO-740301-7UA, DESIGNADO PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000194624-2025 DE FECHA 02 DE JULIO DE 2025 DE LA 
CUENTA NÚMERO 21121113, DE MOBILIARIO Y EQUIPO MENOR NO CAPITALIZABLE, EMITIDO POR LA 
L.C.P. MARÍA CRISTINA GÓMEZ PÉREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 
GUADALAJARA, JALISCO. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA  FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON 
LA QUE CUENTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
EL INSTITUTO.   

 
I.6 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE  

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NÚMERO AA-50-GYR-050GYR079-T-40-2025,  AL  AMPARO  DE  LO  ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 33, 35 FRACCIÓN III, 39 
FRACCIÓN II, 45, 47, 48 FRACCIÓN II, 49, 55, 66, 67, 69, 75 Y 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS-421231-I45 

 
I.8 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN LA 
REFERIDA SOLICITUD. 

 
I.9 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 44340, 

COLONIA INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL, LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 754 DE 

FECHA 24 DE ENERO DE 2023, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARTHA GLORIA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, CUYO 
OBJETO SOCIAL ES EL COMERCIO, COMPRA, VENTA, ARRENDAMIENTO, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
CONSIGNACIÓN, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO, PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO, MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA, SERVICIOS DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE PRECISIÓN, E INSCRITA EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2023013715 
DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023. 

 
II.2 EL C. EVERARDO RAFAEL LUPERCIO GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, 

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 754 DE FECHA 24 DE ENERO DE 
2023, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARTHA GLORIA GÓMEZ HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, E INSCRITA EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2023013715 DE FECHA 20 DE FEBRERO 
DE 2023, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI 
REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
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II.3  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II. 4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BMG-230124-7R0. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUANA DE ARCO NÚMERO 30, COLONIA VALLARTA NORTE, 

MUNICIPIO GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO POSTAL 44690, ENTRE CALLE F DE CELADA Y CALLE HIDALGO 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES 
CON EQUIPO MÉDICO DE TERAPIA RENAL, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
 

ANEXO 1(UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
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“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $588,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N,) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE RELACIONAN 
EN EL ANEXO 1 (UNO). 
 
EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN 
DE CONSUMIBLES CON EQUIPO MÉDICO DE TERAPIA RENAL, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ 
AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
ENVIO Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DEL PROVEEDOR 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES E INSTITUCIONALES RESPECTIVOS SEÑALADOS EN LA NORMA CONTABLE ANEXO 2, EN LA QUE 
SE INDIQUE LOS BIENES  ENTREGADOS, EL NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL 
NÚMERO DE ALTA, QUE AMPARA(N) DICHOS BIENES, SELLADA DE RECIBIDO POR EL ÁREA DE ALMACÉN, 
Y LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DE 
2024, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS 
HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS. 

 
PARA LA VALIDACIÓN   DE   DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS 
DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL   ARCHIVO   EN   FORMATO   
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XML.   LA   VALIDEZ   DE   ESTOS   SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES 
VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
EL CFDI DEBERÁ SER EXPEDIDO EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES 
NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, ASÍ COMO LAS QUE EMITA EL SAT A NOMBRE DEL IMSS, CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NÚM. 476 EN LA COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR 
DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU 
AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA 
JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO.  
 
EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS POR EL 
INSTITUTO, PUDIENDO EL PROVEEDOR OPTAR POR CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, PARA LO CUAL DEBERÁ 
PRESENTAR EN LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN JALISCO, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, 
DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON 
FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES O NÚMERO DE CLAVE BANCARIA 
ESTANDARIZADA (CLABE), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL 
INSTITUTO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO 
SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, 
ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 
 
ASÍ MISMO EL PROVEEDOR ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
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EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR 
A SU CARGO LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADAS COMO DESCUENTO EN 
LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A ÉSTE CON UN 
MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO 
INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE ADEMÁS DE LOS 
DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE 
VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
73 DE LA “LAASSP”. 
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EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 
QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR 
TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CUBRIR TODOS LOS GASTOS, MANTENER ASEGURADO EL EQUIPO Y ABSORBER 
TODOS LOS RIESGOS, HASTA LA RECEPCIÓN DE ESTE, MEDIANTE ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
INSTALACIÓN, ARRANQUE Y/O PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN, A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, EN LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO UBICADO EN AV. 
BELISARIO DOMÍNGUEZ 771, COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340 EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR EL EQUIPO CON UN TIEMPO DE FABRICACIÓN NO MAYOR A 3 AÑOS, 
INSTALADO, PROBADO, PUESTO EN OPERACIÓN, FUNCIONANDO DEBIDAMENTE Y CAPACITADO AL PERSONAL DE 
“EL INSTITUTO” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO” AVALADO MEDIANTE ACTA ADMINISTRATIVA 
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CIRCUNSTANCIADA DE INSTALACIÓN, ARRANQUE Y/O PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE 
INVERSIÓN, DEBIDAMENTE REQUISITADA DE ACUERDO CON EL FORMATO INSTITUCIONAL. 
 
EL EQUIPO CON EL QUE SE UTILIZARÁN LOS BIENES OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN, DEBERÁN ESTAR 
INSTALADOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ACTA DE ADJUDICACIÓN. 
 
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO: 
 
“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ SIN COSTO PARA “EL INSTITUTO” DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL 
EQUIPO COMO MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:  
 
EQUIPO TERAPIA RENAL 
DESCRIPCIÓN 
1.DEFINICIÓN 
2.EQUIPO PARA TERAPIA RENAL 
3.SISTEMA EXTRACORPÓREO PARA TRATAMIENTOS DE SANGRE. 
4.MODALIDADES DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (TRRC), COMO HEMOFILTRACIÓN, 
HEMODIÁLISIS Y HEMODIAFILTRACIÓN. 
5.TAMBIÉN PUEDE UTILIZARSE PARA OTRAS TERAPIAS, COMO EL INTERCAMBIO DE PLASMA TERAPÉUTICO Y LA 
ELIMINACIÓN DE CO2. 
6.PLATAFORMA VERSÁTIL QUE PERMITA LA CONEXIÓN DE DIFERENTES CARTUCHOS O ABSORBEDORES 
SECUNDARIOS PARA DIFERENTES TIPOS DE TRATAMIENTOS.  
7.SISTEMA DE CALEFACCIÓN DE LA SOLUCIÓN INTEGRADO A LA MÁQUINA, BASADO EN LA TRANSFERENCIA DE 
ENERGÍA TÉRMICA ENTRE LA PLACA DE CERÁMICA CONTROLADA Y LA SOLUCIÓN QUE FLUYE A TRAVÉS DE UNA 
BOLSA DE PLÁSTICO. RANGO DE 30 A 40° C 
8.BATERÍA DE RESPALDO CON CAPACIDAD DE 30 MIN INTEGRADO EN EL EQUIPO 
9.PANTALLA TÁCTIL COLOR 12” MÍNIMO. 
10.ESCANEO DE CÓDIGO DE BARRAS DEL SET CON EL OBJETIVO DE EVITAR ERRORES EN LA PREPARACIÓN Y 
PREVIENE EL USO DE MATERIAL CADUCADO 
11.ALARMAS AUDIBLES 
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12.GESTIÓN DEL EQUILIBRIO DE LOS LÍQUIDOS:  EL EQUIPO CUENTE CON DIVERSAS FUNCIONES DISEÑADAS 
PARA CONTROLAR Y REGULAR AUTOMÁTICAMENTE LOS VOLÚMENES DE LOS LÍQUIDOS DURANTE EL 
TRANSCURSO DEL TRATAMIENTO CON EL FIN DE GARANTIZAR EL EQUILIBRIO DE LOS LÍQUIDOS Y ASEGURAR LA 
ADMINISTRACIÓN CONSTANTE DEL TRATAMIENTO DE REEMPLAZO RENAL. 
13.QUE EL EQUIPO TENGA LA CAPACIDAD DE HACER UN SWITCHEO ENTRE TERAPIAS Y MODOS DE 
ANTICOAGULACIÓN DE ACUERDO CON EL TIPO DE SETS DE LÍNEAS Y FILTROS SIN DETENER LA TERAPIA. 
14.QUE SE PUEDA REALIZAR EL ESCANEO DE CÓDIGO DE BARRAS DEL SET A UTILIZAR, CON EL OBJETIVO DE EVITAR 
ERRORES EN LA PREPARACIÓN Y PREVENCIÓN EN EL USO DE MATERIAL CADUCADO Y EVITANDO ALGÚN RIESTO 
EN EL PACIENTE. 
15.INSTALACIÓN: CORRIENTE ELÉCTRICA 127 V +/- 10%, 60 HZ 
16.NORMAS – CERTIFICADOS  
17.CERTIFICADO ISO 13485 VIGENTE 
18.CERTIFICADO TUV O CE VIGENTE 
19.CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO DE LOS EQUIPOS A SUMINISTRAR, ASÍ 
COMO REFERENCIADA AL EVENTO QUE NOS OCUPA. 
20.CONTARÁ CON PERSONAL DISPONIBLE Y DEBERÁ PROPORCIONAR UN NÚMERO DE CELULAR QUE ATIENDA 
LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, PARA EL CASO DE QUE SURGIERAN EVENTUALIDADES O SE 
SOLICITE CAPACITACIÓN.  LA TENCIÓN QUE BRINDE DEBERÁ CUBRIR TODOS LOS TURNOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO. 
21.SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN CASO NECESARIO. 
22.EN CASO DE FALLA DEL EQUIPO POSTERIOR A SU REVISIÓN Y DIAGNÓSTICO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A 
REEMPLAZAR POR OTRO EQUIPO CON CARACTERÍSTICAS IGUALES O MAYORES CON RESPUESTA DE NO MÁS DE 5 
HORAS. 
23.CAPACITACIÓN AVANZADA AL PERSONAL DE LA UMAE EN TODOS LOS TURNOS A CRITERIO DE LA UNIDAD. 
PREVIA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN POR EL JEFE DE TERAPIA INTENSIVA ADULTOS Y/O POR EL TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE LA CAPACITACIÓN. ANTES DE SU 
INSTALACIÓN. 
24.RETIRO DE EQUIPOS HASTA QUE SE CONSUMA EL ÚLTIMO INSUMO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN. 
25.REPORTE DE FALLAS POR PARTE DEL JEFE DEL SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA ADULTOS Y/O LA DIVISIÓN DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA. 
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CAPACITACIÓN 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REALIZAR LA CAPACITACIÓN DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
LA PUBLICACIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN, POR LO QUE DEBERÁ ENTABLAR COMUNICACIÓN CON EL JEFE DE 
LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO, PARA 
PROGRAMAR DÍA Y HORA. 
 
A) “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CAPACITAR AL PERSONAL MÉDICO Y DE ENFERMERÍA SIN COSTO ADICIONAL 
PARA “EL INSTITUTO” AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS PROPORCIONADOS, ASÍ COMO CUANDO SE PRODUZCAN CAMBIOS DE TECNOLOGÍA EN ESTOS. 
B) “EL PROVEEDOR” PRESENTARÁ ADJUNTO A ESTE ANEXO, UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO, QUE CONTENGA: LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CAPACITACIÓN EN EL MANEJO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. 
C) PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DESCRITAS EN LOS INCISOS A) Y B), UNA VEZ QUE SE PUBLIQUE 
EL ACTA DE ADJUDICACIÓN, “EL PROVEEDOR” SE COORDINARÁ CON EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO, EN DONDE VAN A SER ENTREGADOS 
LOS EQUIPOS A FIN DE CONJUNTAR ACCIONES ENCAMINADAS AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 
D) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN COSTO EXTRA PARA 
“EL INSTITUTO” LA CAPACITACIÓN QUE SE REQUIERA PARA EL MANEJO Y FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y ASISTENCIA TÉCNICA-.  
 
“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA QUE SE CONSUMA EL 
ÚLTIMO INSUMO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN, Y SIN COSTO EXTRA PARA” EL INSTITUTO”, EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 
CONTAR CON PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y EN POSIBILIDAD DE DAR SERVICIO AL EQUIPO EN LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO. 
 
PARA EL CASO DE FALLAS EN LOS EQUIPOS, EL COSTO DE LAS REFACCIONES QUE EN SU CASO SE REQUIERAN 
SERÁ CON CARGO A “EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR POR ESCRITO EN LA UMAE EN EL MOMENTO DE LA INSTALACIÓN, UN 
PROGRAMA DE TRABAJO CALENDARIZADO, PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, EL QUE DEBERÁ CONTAR 
CON EL VISTO BUENO DEL JEFE DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UMAE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN COSTO EXTRA PARA EL 
IMSS, LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE SE REQUIERA PARA EL MANEJO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE DEL 05 AL 14 DE AGOSTO 
DE 2025 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 
EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y 
CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO 
ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 
 “EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
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CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO 
PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO 
QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA A “EL 
PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN SE 
FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 55 DE LA "LAASSP", Y A LA PETICIÓN DE EXCEPTUAR A “EL PROVEEDOR” DE 
PRESENTAR LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, FORMULADA POR EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 
CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
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d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 

BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

f) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL INGENIERO OSCAR ELEAZAR 
GONZALEZ CAZARES, CON RFC GOCO-740301-7UA, JEFE DE DIVISIÓN DE INGENIERIA BIOMEDICA, QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 
CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS. 
  
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES, QUE NO CUMPLAN 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” 
EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN 
DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN 
DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 20% SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES 
PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A 
TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), 
A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO A LO PACTADO PARA LA ENTREGA 
DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 01 PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 20%, SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO 
PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES 
POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 



 

 
Página 16 de 24 

 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000038 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDCIACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-40-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04025-001-00 
D5P0030 

 
 

 

 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO 
SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O 
BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE 
CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR 
CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 
LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA 
DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 
O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 
DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE 
PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA  “EL INSTITUTO”, ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ 
A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE DIERON 
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ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO 
QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO ENTRE LAS PARTES. 
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR 
CONCEPTO DE LOS BIENES CONTRATADOS HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADEMÁS, EN 
SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.  

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ 
POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO; 
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h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 
i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 

PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 
j) EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO; 
k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 

DEDUCCIONES; 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO; 
o) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CADA (ESTABLECER 

PERIODICIDAD) DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ 
A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
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CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA ADQUISICIÓN DE 
LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, APLICANDO, EN SU 
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL   PROCEDIMIENTO, 
APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE 
DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARÁ A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.                                           
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA 
DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
 “EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 
DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL 
INSTITUTO”, ASÍ COMO EN EL USO DE LOS BIENES. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000038 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        
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“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA “LAASSP”, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 
SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 
LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000038 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratació n, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        
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POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, A LOS DÍAS 04 DE AGOSTO DE 
2025. 
 

POR: 
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE 

OCCIDENTE, GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

INGENIERO 
OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZAREZ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 

GOCO-740301-7UA 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE  R.F.C. 

C. EVERARDO RAFAEL LUPERCIO GOMEZ 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 

BIO MEDITECH GO TO INNOVATE, S.A. 
DE C.V. 

BMG-230124-7R0 

 
Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04025-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000717552768

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 05/08/2025 14:35

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc1NTI3NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyNDE3NTU0OVoXDTI5

MDcyNDE3NTYyOVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEKRMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMSQwIgYDVQQKExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5B

UyBWQUxERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdqY2FyZGVuYXNfMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FWSjc2MDYyNUtDQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FWSjc2MDYyNUhNQ1JMTDAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2ltdA8fokuydgFWnnY/ftEFTm7U8KCkhHcmBQaGcPiXBc0v24XJNqa7eRcOrLISHyFxPFCy9WsEzFPM0B1znzkUF2LbZSAaL/tXnWZLxlKoVk+OiyKKXs6GoAyqT

STdcN/rAYAXMKlnQjiXxYgRy7hs9njhx8ulfnwV73UXmBS3M/cZAst+k23/7V3gPoDk31fW4mp3H2k6c43CsGgFytIFNYnUj47rbImk58PUQeeIwhjIggJeD56MFkaLIpFWyD4Ax5dIkbiCmkjlJ+EgsPScU1gdU

le+QkUX74e+eHbNN2eSHuE/K8zPOrLr5uhB8UlAvkOW7Hz1ZoO83uXKeswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdzeFbES4YRKVZWYsAmlt0e5fECQudXucHuR7MzDjPOCRwCYA72E6tjYjc4v0qVLN02UYjpfxzIPZZ0r+szOnU2wLhGVwsvZrYK8Dwp68GwZORF/5r/VPXqaP4

glAVEVqj0eX/T/lthDWJ05GDmE0LVWKEyEb7IyZyXJjydUjPQW4IpGe+NQDSqbT4raO6fuFjQvCKCry3EoIa3NHm8sr7LPZXQBRNdC3f4jGcgICQJMMKu9maVHd7+iisFmNts9ONJkos61W8Nzkb/d/5/xUy/vgh

42IStqTBysY85vNEtwUMX1TQmjSZ++eWTkJ78Uw8yYGo8hRsmiuC/xWVPrcANKBuUEht3DVzhx+h7XlYYxK27fCKvb80Cjj54J+pNrk8YVq7hdkb5mM6ETaYgtfYd1bOfFFHW4ux9jDvSwZ320ajyHujMF+jHzT/

Na+18C5RpXMYNyxXPF5EkZKUwwYf9GFuQFEnMuBEx714+Y2VrNr7wer+KtZslrjCTYgV6hPnqAqsDGq/HktaLzcPgSwQQd1d/f1RWwWM42j/KmHLnCMUlh8sjO9A6B/dbqk2DH5ERiJnwxYKYbCncx6eVmS7slz7

iIovXzB9ND5mmpITtLjdirO819CklRqzNSZul2odxrfCOdOUa2G/LJsREk7SbPFKhFVPqc12R0j0UiPNvQ==

Firma:

0rlvaJfQe9fh7rh6aPNmHegxERVUpPvSJ7bVsfHfvTxDPA/SZ8sQSESHostkFI5MBsr4xHYqhUqI36DGfweiBh50kDZ/Ce3jxOfVXNyHvzy3csFm+3V4ucEfsl+J8IkWAY3RG459wfBvaIDT6g2xmsnj1Y6Aexko

pPc+e6cJ+4m3d0R7sft/bR96aS35EEZDzKVSihrUEtOVJToRrBb5UJT/2Y9jygJ7HTTdLPByE2/83qtFp25z2owUrTosQhFU6e/69wI8GfccrSpPhG5SgE/brsSrBFuWWyamjq3frsWoPxcyuKfF4uTqLDKCD8Wv

ZWkh3EByG/iTDO8D1SiNxw==

 

Firmante: OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZARES Número de Serie: 00001000000710540890

RFC: GOCO7403017UA Fecha de Firma: 05/08/2025 14:39

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA1NDA4OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNDIwNTQzN1oXDTI4

MTAwNDIwNTUxN1owgeAxJzAlBgNVBAMTHk9TQ0FSIEVMRUFaQVIgR09OWkFMRVogQ0FaQVJFUzEnMCUGA1UEKRMeT1NDQVIgRUxFQVpBUiBHT05aQUxFWiBDQVpBUkVTMScwJQYDVQQKEx5PU0NBUiBFTEVBWkFS

IEdPTlpBTEVaIENBWkFSRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlbHkub2VnY0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPQ083NDAzMDE3VUExGzAZBgNVBAUTEkdPQ083NDAzMDFISkNOWlMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKfAREJLYufQOdGKoz7GMWn2jc2tSlpi5Sqk63i/rD7KxsHZb3p9dPj1rMQe4CXRNL0EzY2FKwHnWyhpeC/QWCL2TU/OQTVYt0y1+BvOZqYBU5ynQLoDXOMJ

M+Nk9fT38jFGHUAPlBg0H1MeXcDQykViBvoU+oWSA3KyUlT/7s6FqzE2A6Dbel/aXUXgiKxjJVDQR/CdumkaGivZpcmW+uHcNsBUCWAgyP0kOSEyGG2GN/WC06K7r8b9SAdc+AxcWL+AoN+e5VYlXoVnZsIvm//E

t/4mAYhE797wgzH+foY10fLHetEMzYT0KfjlIvlyUAScQJg+ce4Me5eINcteGbMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaptdwNT3o0kTSJgLuSWjCHTOpdS77KL7rlaosGjq0ZRV4XCqObcnRZMOMxIEfWjfaQgZaHIaLZobaykiJyveCt3VsKYOPL3KQuTAjGXMlytfFTAXPmZf

6ZJt1Jg+WK0Tgyo7wJHVodOxkZKzg2COz0Z35HH1lf5NwOkIf+hXP3zY3rHGzOGfxQ+b6sjMhdcX6C2bNs9JWj+b7Gp+BLFJdOzh0WXTbi++YOSKOZ4wG5u5+Dt3+kP/s44Qa1ZdTxWwMImuACuiw6LmqUhnGCPT

T1ZnRe6j/htYARQPjfShPvf47AEFn8t+bABGOFadKGZK/uzpjn5rU7zGdFSfmCTWBynb70+k1lez2icDWCKxGZFIRKOEG3y5cujMVrGjKk03kXMsz0sCpe8AEwJ6cfBJejdyetRw7XSUujZ8+2uI7SH5FLHeHJei

mm3V7HaqU06Zuuq36abvqK0CTPjd4Wx5FZMZNvbe5Z3PurSoxeKLoT98Di6FLulqT2xVkw8HGYKSsANOiyC+xGYJyRg0lGeYFjDDhssKcKpNFWFnlkTrkHQhw7Pc4R9hfT/qOMLhQCMzlwAdSxh83R0OKDG3tUjw

qnk9o84UWRsfCTFDLuotdYRg2mV9ZhqT1zxXBPWHeM6t+ziiKz5ZnjbDxUpRLBr4ACxvPfpu9ME22ycSg/z12xI=

Firma:

LGNyXK0Eccsl+B0BYs9jNfi+3YXxsnaFUYY1TGgkUAuwBLCmCUAx2gwZ2nXHzRhoTw4ZAGj00KNeI6JIYHkWK+dgNzNmB1hy+WE3cVNKrbUbOSKgZATXxSJxX1jp3JrHlbJu7sRqxBRQrr/6cJwXwJBvoRyJFNh8

mLOsqqVmQC2P67fPBGNcCiVFapnnNn256bJleYceUi3YXAn/mAmjF+wF+HzypdcGIDuElw5P7GbjJIfy/llfsPSCsq6TK8fPh6zerlECzuRJ+qzfkm0MJE/PVKQICZaC3YetqZDbB9oMFNzayNMr1XKY9me1EOwN

niTlVPuP1R4sHr7MezrNRg==

 

Firmante: BIO MEDITECH GO TO INNOVATE SA DE CV Número de Serie: 00001000000517881686

RFC: BMG2301247R0 Fecha de Firma: 05/08/2025 14:47

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc4ODE2ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTUxODI1NDNaFw0yNzAyMTUxODI2MjNaMIIBDjEt

MCsGA1UEAxMkQklPIE1FRElURUNIIEdPIFRPIElOTk9WQVRFIFNBIERFIENWMS0wKwYDVQQpEyRCSU8gTUVESVRFQ0ggR08gVE8gSU5OT1ZBVEUgU0EgREUgQ1YxLTArBgNVBAoTJEJJTyBNRURJVEVDSCBHTyBU

TyBJTk5PVkFURSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKzApBgkqhkiG9w0BCQEWHFJhZmFlbGdvbWV6bWVkaWNhbEBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEJNRzIzMDEyNDdSMCAvIExVR0U5OTAxMDhHMTgxHjAc

BgNVBAUTFSAvIExVR0U5OTAxMDhISkNQTVYwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAOfnycpt6FArCA0IyNR+UPWacy9JyeLlMAuXlcHXbeQgdeC4rh8xLRw5vm8oz8Floagk+1coWZ26VHP0

hR5Z4NMEDmVwom6qBbppG4q9cizrdUzyD/COb4r+YlNLgLKBwIcuH6wgaYnOEtD6fUoHSeobAPAtv0Owo5lQcIT9r8GO1O64/GRe2XUrmq0xFQsBuXBj13kAXK5jAvjkG7sVf02XeAE0BgJ5K1K7pYsuamcMapBR

KBQmgbJOnQosP2qNoUWyX9l9P+RfjQcWimc7M43XHMA+so/ReY7KCl350AmeWSdGrAoqk9nt3dGDxKsfEr13h2r5csZWkuDyr7UXuHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAHh6NRGhsZQ1kEzn2sCzhuKLNPS9vT/6NRimGy6OODe4j/PA7eMR0pEAWEvjrFnQRBCwMvcYjLeOQ

mHlUMcx1FqGee+bKyDeggBfK5vTGkx6f4N48unuFYwsw6IVBtrm/HMSn3aM6i6QTtirF8z9a6HtAc6X+jk3PXeLx4mpoDhYRZBiE2/5MmfEc2rfO0n8+3vj2Aqayj6xQtoLHThyoWXeFSQ1sWbkz/J1Eebl8c7KL

u+YH5JcqtHjEz4gDMRRAEZIzXYZuK4YJVFeXTGe39mBQFIUYscDokAuCJaEDN0nlmTGSJ7K3WHHSB+VWvfQjDpksOZp1PSt6Y6XCEC9HoDPwK1eTadHr690i6SJEwHP8YECMi2QO43efOa1ZPyXmB3TtH0+JXy6+

RvPGV0hsHniLRlqMSatrBE+NeMylmRltcbH7Wj67vAVjZ1VjsOHMo6ltxqWHx1eUidRqTWi5+U/iNZeExgSqyQ1b69XopusvkCiCMwkhd0iaDZ/EP21hIjtVsde5XM/qRO9RZsZaBRw366df1QP3q8FPXIO06pvN

c3PaGlREsKaZOAY8qAwaymFO2H9/DN8ztZQBanneFtmcTMbRdpP0i53N9spH3aKJfyjt6/YIiNjkrgJx7rU8ks/7buhYvBj5GTboBTqX4KCaUQ4j4bt+kTC1HwsSVnc=

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, número de serie y certificado por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.

Se testa datos referentes al número de serie y certificado por
considerarse información confidencial de la empresa y 
cuya difusión puede afectar su patrimonio, de 
conformidad con los artículos 115 parrafo cuarto y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04025-001-00

v0lGOUg0I4k9zeUVX+CP41efm1Gi0iksrUrMeSNyaN5T5QQ0CJjCBau759JmuoM6aNdkTgDpfYDgk+gqQc3o5Y16t+94Ag4qYnBYYZbFsAuhIPfpWTTfKMN11MVpouWFTkKid2arJzvcRMxlSqccMpw1UX5wMjaO

oJlfMj0Ignp9B8g41i7pov4rjVxpzMTE3QQrTU9gok30wi7g6oLNrFRTvGgARVxcoxn26VwQ3hl+N7OKmYzUFvq4mSY+b//MZlnu0qhlLZntNC0Up3OhxlG9pYDOTRc03Dnp1531S3Wb3RyqDa6N82vtL+kou9rc

/APpg2y0tIqEnLeQRXbZCQ==

 


